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Mlnlsteno de ta Mmák 
ORDEN de 29 de Noviembre de 1958 

por la que se autoriza la constituí 
ción de la ((Asociación Nacional de 
Inválidos Civiles» y se aprueban sus 
Estatutos. * 

' l imos. Sres.: Un considerable n ú 
mero de invál idos , incapacitados pa
ra el trabajo en mayor o menor gra 
do o de manera absoluta, dan lugar 
a problemas y situaciones de orden 
moral, sanitario económico , laboral 
y benéfico que, para su adecuada so 
lución, requieren que se in tens iñ 
quen y coordinen los esfuerzos de 
todas las instituciones estatales, pa 
raeslatales y privadas que, en uao y 
olro sentido, tienen como fin pri 
mordial atender las distintas facetas 
de la invalidez en general 

Ya en 8 de Noviembre de 1940 el 
Ministerio de la Gobernac ión reguló 
la const i tución de Asociaciones de 
Invál idos que .asumieran ante los 
organismos oficiales la representa
ción moral, social y ju r íd ica de los 
mismos. 

Más tarde, por Orden de la Presi
dencia ád Gobierno de 10 de A b r i l 
del pasado año , fué creada una Co
misión interministerial la que, en 
sustancia, ha sentado como premisa 
indispensable la necesidad de una 
Asociación que, con carácter nacio
nal agrupe, a los inválidos, conozca 
de sus problemas y cuente con ios 
medios precisos para facilitar la 
atención de sus necesidades y aspi
raciones, finalidad ésta que no sería 
fácil de lograr sin la unidad de ac 
ción conveniente para abordar el 
problema y dar al mismo una justa 
y cumplida solución. 

A tal objeto, por Decreto de 28 4e 
Julio de 1957 se reorganizó el Patro
nato de Rehabi l i tac ión y Recupera
ción de Invál idos, con toda la am
pli tud de representaciones que su 
importante cometido requiere. 

Todo ello, como asimismo las pe 
liciones formuladas a este Ministe
rio, aconsejan que se atempere a las 
actuales circunstancias lo dispuesto 

en la Orden citada de 8 de Noviem
bre de 1940, y en tal sentido, con 
arreglo a la previsto en el Decreto 
ie: 25 de Enero de 1941, previo acuer 
do de la Comisión Delegada del Go 
bierno para Sanidad y Asuntos So 
cíales, vengo en disponer: 

Articulo primero,—Se autoriza la 
consti tución de la «Asociación Na 
cional de Invál idos Civiles», con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.a La «Asociación Nacional de 
Invál idos Civiles» para la solución y 
or ientación de sus problemas especí
ficos, ag rupará , cón carác ter gene 
ral, a todos los invál idos que volun
tariamente quieran pertenecer a ella. 

2.8 La, Asociación t end rá carác ter 
nacional, si bien p o d r á n constituirse 
Delegaciones provinciales, como, asi
mismo, de á m b i t o local, en. aquellas 
poblaciones en que así se estime con 
veniente. 

3. a Serán órganos de gestión de la 
Asociación el Presidente nacional y 
los Presidentes provinciales, y de 
carácter representativo y deliberante 
las Juntas Nacional, Provinciales y 
Locales. 

4. a E l nombramiento de Presi
dente de la Asociación Nacional se 
h a r á a propuesta del Patronato de 
Rehabi l i tac ión y Recuperac ión de 
Invál idos, por el Ministro de la Go 
bernac ión , y el de los Presidentes 
provinciales por el Presidente na 
cional entre los miembros de la Jun 
ta respectiva. 

i 5.a La compos ic ión de las Juntas 
!a que se refiere la base tercera, de 
las que formará parte un asesor sin
dical la des ignación de sus compo 
nenies y el funcionamiento de las 
mismaá se de t e rmina rán en los opor 
tunos Estatutos, que serán informa 
dos por el Patronato Nacional de Re 
cuperac ión y Reabi l i tación de Invá 
lidos. 

6. a E l Presidente nacional a s u m í 
rá, o bien designará , la representa
ción de la Asociación en el Patrona 
to de Rehabi l i tac ión y Recuperac ión 
de Invá l idos . " 

7. a Serán fines de la Asociación 
Nacional de Invál idos: 

1. ° Conocer cuantos problemas 
de orden moral, económico y social 
afectan a los invál idos, como asimis
mo sus aspiraciones y necesidades. 

2. ° Elevar tales cuestiones al Pa
tronato de Rehabi l i t ac ión y Recupe
rac ión por conducto de su represen
tante en el mismo, como en su caso, 
a los organismos competentes» según 
la materia de que se trate. 

3. ° Colaborar con el Patronato al 
mejor cumplimiento de los fines que 
le están encomendados, y en espe
cial en orden al desarrollo y evolu
ción de los programas de rehabilita
c ión social y laboral, coadyuvando 
en la medida que le permitan sus 
posibilidades o recursos a la acc ión 
de los centros de or ien tac ión y for
mac ión profesional y de las institu
ciones culturales y educativas. 

4. ° Procurar la co locac ión de los 
invál idos debidamente capacitados 
en las empresas y servicios públ icos 
o privados, instando para ello a los 
organismos laborales y sindicales 
competentes las disposiciones ade
cuadas. 

5. ° Favorecer la i nco rpa rac ión de 
invá l idos a la vida social, a t ravés 
de la cultura, las artes y el deporte, 
para su mejoramiento espiritual y 
físico, 

6. ° Cooperar a la asistencia y sos 
tenimiento de los invá l idos perma
nentes absolutos e indigentes, man
teniendo a tal fin las necesarias re
laciones con la Dirección General de 
Beneficencia. 

8 a La Asociación establecerá con 
la Organizac ión Sindical y con el 
Ministerio de Trabajo cuantas rela
ciones crea necesarias, a fin de que 
se creen oficinas especializadas para 
el empleo de invál idos recuperados, 
su or ientac ión en las relaciones de 
toda clase entre las empresas y el 
personal rehabilitado, conocimiento 
y va lorac ión de los tipos de salario 
durante el per íodo de aprendizaje y 
las jornadas de trabajo del personal 
con aptitud laboral. 

9.a Habida cuenta de lo dispues
to en el a r t ícu lo anterior, como asi
mismo de la ' mis ión que en cuanto 

V 



a los problemas de orden económi
co-social corresponde a la Organi 
zación Sindical, podrá la Asociación 
recabar y aceptar de aquél la las coo
peraciones y ayudas que considere 
necesarias para la mejor satisfacción 
de su cometido. 

10. Para el cumplimiento de sus 
fines, la Asociación con ta rá con los 
siguientes medios eco rómicos : 

1. a Las cuotas de sus asociados. 
2. ° Los donativos y legados que 

reciba. 
3. ° Las subvenciones que se le 

otorguen por el Estado y d e m á s or
ganismos públ icos o paraestatales. 

11. Cualquier reforma de las pre
sentes bases deberá acordarse por el 
Miaisterio de la Gobernación , a pro 
pu sta de la Junta Nacional. 

12. Si la Asociación llegara a di 
solverse, de sus fondos y bienes so
ciales se h a r á la apl icación que de
termine el Patronato Nacional de 
Rehabi l i tac ión y Recuperac ión de 
Invá l idcs . 

Art icu 'o segundo.—En la Asocia
ción Nacional de Invál idos Civiles 
q u e d a r á n fusionadas aquellas que 
hayan sido creadas con fines simila
res y, desde luego las constituidas en 
vi r tud de la Orden de este Ministerio 
de 8 de Noviembre de 1940. 

Lo digo a VV. I I , para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. I I , muchos 
años . 

Madrid , 29 de Noviembre de 1958. 
ALONSO VEGA 

limos. Sres. Directcres generales de 
Polí t ica Interior y Beneficencia y 
Obras Sociales. 5637 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas 

Subasta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Los 

Barrios de Luna {León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 19 de 

Enero de 1959, se admi t i rán en la 
Sección de Obras Hidráu l icas de la 
Dirección General de Obras H i 
drául icas y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro (ValladolidX durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su 
basta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 691.826.65 pesetas. 

La fianza provisional a 13.836,51 
pesetas. 1 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
drául icas el día 24 de Enero de 1959 
a las once horas. 

No se admi t i r án proposiciones de
positadas en Correos, 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre 
sentnción de proposiciones y la 
celebración de la subasta es ta rán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero 
(Valladolid). 

Madrid, 20 <le Diciembre de 1958-
E l Director General, P. D E l Jefe 
Superior de Servicios (ilegible). 
5663 N ú m . 1596, -102,40 ptas. 

MMiiistracíto proracía! 
letatora de Obras PúWícai 

ile la Drovincla de Leún 
ANUNCIO- O F I C I A L 

Habiéndose terminado las obras 
de Acopios y empleo'de piedra ma
chacada y riego con be tún finido, 
Carretera C 631 de Ponferrada a La 
E-pina, Km. 14 al 17, ejecutadas por 
el contratista D. Francisco Rodríguez 
Gómez, se hace públ ico en cump i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demamdas ante 
los Juzgados Municipales de Fres
nedo y Toreno, durante el plazo de 
veinte (20) días contados » partir de 
la fecha de publ icac ión del presente^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo, 
el Alcalde del correspondiente tér 
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad judicial , la re lación de deman 
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Publicas. 

León, 17 de Diciembre de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 5543 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saben Que por D. Pedro Ca

llejo García, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
11 del mes de Octubre de 1958, a las 
diez horas, una solicitud de permiso 
de investigación de ca rbón de tres
cientas setenta y seis pertenencias, 
llamado «Pedro Antonio», sito en 
los Ayuntamientos de Sa lamón y 
Riaño, hace la designación de las 
citadas trescientas setenta y seis per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo Sur de la tierra propiedad 

de dona Julia Rodríguez, en el para
je denominado Cueto Castiello. 

Desde el P. p. a 1.a estaca E. 56,40 
S. se toman 408 mdros; de 1.a a 
2. a estaca N. 8,33 E. 1.600 mts., de 2.a a 
3. a estaca O. 8 33 N . 900 m s.; de 3.a a 
4. " estaca S. 8.33 O. 100 m s.; de 4.a á 
5. a estaca O. 8 33 N. 200 mts., de 5.a a 
6. a estaca S. 8,33 O. 100 mts.; de 6.a a 
7. a estaca O. 8 33 N. 200 mts.; de 7 a a 
8. a estaca S. 8,33 O. 100 mts.; de 8.a a 
9. a estaca O 8,33 N. 100 mts.; de 9.a a 
10 estaca S. 8,33 O. 100 mts.; de 10 a 
l í estaca O. 8.33 N . 200^18.; de 11 a 
12 estaca S. 8,33 O. 100 mts.; de 12 a 
13 estaca O. 8.33 N , 100 mts.; de 13 a 
14 estaca S. 8,33 O. 100 mis.; de 14 a 
15 estaca O. 8,33 N. 200 mis ; de 15 a 
16 estaca S, 8.33 O. 100 mts,; de 16 a 
17 estaca O. 8,33 N . 100 mts.; de 17 a 
18 estaca S. 8,33 O. 100 mts.; de 18 a 
19 estaca O. 8,33 N . 400 mts.; de 19 a 
20 estaca S. 8.33 O. 100 mts.; de 20 a 
21 estaca O. 8,33 N . 500 mts.; de 21 a 
22 estaca S. 8,33 0.1.000 mts.; de 22 a 
23 estaca E. 8.33 S. 200 mts.; de 23 a 
24 estaca N . 8.33 E. 100 mts.; de 24 a 
25 estaca E. 8.33 S. 800 mts:; de 25 a 
26 estaca N . 8,33 E. 100 mts.; de 26 a 
27 estaca E, 8,33 S. 800 mts.; de 27 a 
28 estaca N . 8,33 E. 100 mts.; de 28 a 
1.a estaca E. 8,33 S. 1.100 mts., que
dando cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en al a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para-que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero de León, ^ 

El expediente tiene el n ú m . 12.907. 
León, 15 de Diciembre de 1958 — 

Manuel Sobrino. 5548 

Don Manuel Sobrino Arias. Inge
niero Jefe del Dis t r i to 'Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Escudero Martínez, vecino de Cas-
t roca lbón (León), se ha presentado 
en esta Jefatura el día 10-del mes de 
Noviembre de 1958, a las doce horas 
y treinta minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de caolín, 
de ochenta pertenencias, llamado 
«Santa Elena» Sito en el paraje Fe-
lechares, del t é rmino de Castrocal-
bón . Ayuntamiento de Cast rocalbón, 
hace la designación de las citadas 
ochenta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina S. E. de la ermita de San
ta Elena. 

D^J P. p. a 1.a estaca se med i rán 
2.000 mts, rumbo S. 45° E,; de 1.a a 


